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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 11:00 HORAS)  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

vía remota de esta Segunda Sala, correspondiente al día seis de 

mayo de dos mil veintiuno.  

  

Señora secretaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

5° del Acuerdo General 5/2020 aprobado por el Pleno de este 

Alto Tribunal, le solicito verifique la existencia de quórum legal.  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADA 

CLAUDIA MENDOZA POLANCO: Con gusto, Presidenta. 

Siendo las diez horas con cincuenta y nueve minutos del seis de 

mayo del dos mil veintiuno, certifico que se encuentran en línea, 

la Ministra y los Ministros integrantes de esta Segunda Sala: 

Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
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Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín 

Esquivel Mossa, Presidenta y, por ende, certifico que se cuenta 

con el quórum legal para llevar a cabo la sesión de esta Segunda 

Sala, por vía remota, conforme a lo dispuesto por el Acuerdo 

General 5/2020 —al que usted hizo referencia—.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, al contar con el 

quórum legal le solicito dé cuenta con el acta de la sesión 

anterior. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el acta de la sesión anterior que fue oportunamente distribuida. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señores Ministros, someto 

a su consideración y si no hay observaciones, en votación 

económica les consulto, si el acta se aprueba (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  

 

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD. 
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Secretaria, tome en nota que el Amparo Directo en Revisión 

4168/2020 de la ponencia del señor Ministro Alberto Pérez 

Dayán, las Solicitudes de Ejercicio de Facultad de Atracción 

35/2021 y 36/2021, de la ponencia del Ministro Javier Laynez 

Potisek, así como el Amparo Directo en Revisión 4561/2020 y el 

Incidente de Inejecución de Sentencia 8/2020, ambos de mi 

ponencia, quedan en lista, así también, queda en lista el Amparo 

Directo en Revisión 4541/2020 y el Recurso de Reclamación 

282/2021. Del resto de los asuntos, dé usted, por favor, cuenta, 

de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 2/2021. 

 
 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Perdón, disculpe, 

señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante, por favor, 

Ministro Aguilar. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Cuando mencionó 

usted el Incidente de Inejecución de su ponencia, ocho, creo que 

dijo dos mil veinte y según tengo anotado aquí, es dos mil 

veintiuno, solo para identificar bien el número del expediente. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, muy amable. 

Señorita secretaria, si puede precisarnos el número exacto. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Incidente de 

Inejecución de Sentencia 8/2021. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Bien. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Correcto, con esta 

precisión, continuaríamos, entonces, dando cuenta de manera 

sucesiva de la lista conjunta de los asuntos el día de hoy, ya 

aprobados. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Gracias. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 2/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INEXISTENTE EL CONFLICTO 
COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 16/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE EL CONFLICTO DE 
COMPETENCIA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 128/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO,  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 15/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 10/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO ES COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 18/2021. 
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ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 19/2021. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 20/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 21/2021. 

 
y 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 22/2021. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES 
LEGALMENTE COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
263/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
291/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
301/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
311/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
317/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
325/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
334/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
343/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
350/2021. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 



8 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

           ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1206/2020. 

 
y 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1326/2020. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 24/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
270/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
278/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
286/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
294/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
322/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
336/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
260/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
266/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
279/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 33 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
287/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 34 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
296/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
308/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 315/2021. 

 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
323/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 38 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
331/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 39 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
337/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 40 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
348/2021. 
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ASUNTO NÚMERO 41 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
361/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 42 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
374/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 43 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
219/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 44 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
281/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 45 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
290/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 46 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
300/2021. 
 
ASUNTO NÚMERO 47 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
310/2021. 
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ASUNTO NÚMERO 48 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
324/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 49 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
333/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 50 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
340/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 51 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
349/2021. 

 
 
Y 

 

ASUNTO NÚMERO 52 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
365/2021. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
El 
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ASUNTO NÚMERO 54 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1431/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y, por último, el 

 

ASUNTO NÚMERO 55 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1436/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos de ponencia conjunta 

referidos y, el sentido de las resoluciones que en ellos se 

propone, de no haber observaciones, en votación económica les 

consulto ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
 

Secretaria de Acuerdos, ¿queda algún asunto pendiente por 

desahogar en el orden del día? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: No Ministra, 

ninguno. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: No habiendo otros asuntos 

pendientes por desahogar, los convoco a la sesión pública 

ordinaria que tendrá verificativo, vía remota, el doce de mayo del 

año en curso, a la hora acostumbrada. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 11:05 HORAS) 

 


